
boletín oficial de la provincia

– 32 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-05320

núm. 135 martes, 21 de julio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORDÓMAR

Nombramiento de Tenientes de Alcalde

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que esta
Alcaldía mediante resolución de 15 de junio de 2015, y en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 46 del Reglamento citado, ha nombrado Tenientes de Alcalde del
Ayuntamiento de Tordómar a los siguientes Concejales:

1.er Teniente de Alcalde: D. José García Vedia.

2.º Teniente de Alcalde: D. Fernando Porres Díez.

Tordómar, 28 de junio de 2015.

La Alcaldesa,
Inmaculada Sierra Vecilla
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